
En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto.

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 22 días del mes de Noviembre de
2006, se reúnen, por una parte, los Sres. Roberto Trípodi, Eduardo Policella y
Jorge Pérez, en representación de la Unión del Personal Jerárquico de Empresas
de Telecomunicaciones (UPJET), y por la otra los Sres. Rubén Rositto y Jorge
Locatelli, en representación de TELECOM ARGENTINA S.A., en adelante LA
alPF'ESA, quienes acuerdan lo siguiente:

PRIMERO: Modificar los valores del viático en zonas desfavorables según el
siguiente detalle:

a) Localidades ubicadas en la Provincia del Tierra del Fuego, Provincia de
Santa Cruz e Islas del Atlántico Sur.

b) Localidades ubicadas en la Provincia de Chubut, y para las localidades de
Uspallata, Las Cuevas y Puente del Inca (Mendoza), Uzqudum (Neuquén), El
Maitén (Río Negro), Departamento de los Andes (Salta), Susques y
Rinconada (Jujuy), Antofagasta de la Sierra y Tinogasta (Catamarca) y Gral.
Sarmiento y Famatina (La Rioja).

c) San Carlos de Bariloche.
d) Carmen de Patagones (Bs. As.), Malargüe (Mendoza) y las restantes

localidades de La Pampa, Río Negro y Neuquén. En Clorinda (Formosa),
Puerto Bermejo y Presidente Roque Saenz Peña (Chaco). Desde
liumahuaca a La Quiaca y Libertador Gral. San Martín (Jujuy). Repetidora
Iribicuá (Corrientes). Jáchal (San Juan). Embarcación, Orán, Tartagal,
Araguaray, Pichana!, Colonia San Rosa (Salta). San Javier, Concepción de
las Sierra. Bernardo de Irigoyen y San Antonio (Misiones).
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SEGUNDO: El presente acuerdo tendrá vigencia a partir de su homologación, la
que podrá ser solicitada por cualquiera de las partes a la Autoridad de Aplicación.
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